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JUZGADO CATORCE DE FAMILIA DE ORALIDAD 
Medellín, primero de marzo de dos mil veintitrés  

 

Proceso:  Ejecutivo de alimentos 
Demandante: Yessica Bastidas Ríos 
Demandado: Otoniel Arboleda Rendón 
Radicado  2023-00112 
Providencia: Inadmite 

 
Se inadmite la presente demanda ejecutiva de alimentos, que propone la señora Yessica 

Bastidas Ríos, como representante de su hijo menor M. A. A. B., y en contra del señor Otoniel 

Arboleda Rendón, para que en el término de cinco (5) días, so pena de rechazo, subsanen los 

siguientes requisitos: 

 

PRIMERO: Deberá aclarar porque el correo electrónico y la dirección de la demandante, son 

iguales para la demandante y su apoderado, y si conviven en el mismo domicilio y comparten 

el mismo correo electrónico deberán especificarlo, o aportar los datos de cada uno.  

 

SEGUNDO: Deberá corregir en la demanda los aumentos realizados a la cuota alimentaria, 

ya que estos no están realizados de conformidad a derecho.  

 

TERCERO: Se deberá aportar el poder dado por la demandante, ya que el aportado está 

encabezado por el profesional del derecho, como si este estuviera concediendo el poder.  
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